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1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

El Supremo Gobierno está realizando 
una política social y económica encamina-
da a superar • la actual etapa de subdes-
arrollo que ha vivido por largos años el 
país. 

Para alcanzar las metas propuestas, la 
Administración Pública debe estar estruc-
turada en forma adecuada y debe contar 
con los elementos humanos y materiales 
necesarios para el cumplimiento de sus de-
licadas tareas. 

Los Servicios del Trabajo, a pesar de 
las numerosísimas materias que se le han 
encomendado por ley, no dispone de tales 
elementos, situación que se agrava por el 
constante aumento de la población activa, 
el establecimiento de nuevas empresas, el 
desarrollo de nuestra legislación social 
que amplía constantemente su ámbito de 
aplicación, y el requerimiento de sectores 
que, hasta poco tiempo atrás, habían es-
tado prácticamente marginados, como 
acontece con el trabajador agrícola. 

Basta tener presente las numerosísimas 
funciones que el D.F.L. N<? 308, de 1960, 
entrega a los Servicios del Trabajo, entre 
las que figura, además de la fiscalización 
de nuestra legislación social, la atención de 
los conflictos colectivos y el fomento del 
sindicalismo, la mantención del pleno em-
pleo, para concluir que tales servicios de-
ben estar en condiciones de cumplir efi-
cazmente el papel social que les ha enco-
mendado la ley. 

Las deficiencias que más notablemente 

los resienten, en la actualidad, pueden sin-
tetizarse en los siguientes puntos: 

1.—Exigua planta de funcionarios; 
2.—Insuficiente presupuesto de gastos, 

que impide disponer de fondos para la ad-
quisición de materiales y bienes durables 
y para el pago de viáticos y movilización, 
lo que redunda en sensible menoscabo de 
la acción fiscalizadora del servicio; 

3.—Carencia de vehículos motorizados, 
con los cuales poder realizar una fiscali-
zación basada en la aplicación integral de 
las leyes sociales, aspecto éste del servicio 
considerado como el origen y fundamento 
de su función específica. La Dirección del 
Trabajo cuenta con un solo automóvil, que 
está destinado a la atención de Santiago; 

4.—Falta de locales adecuados en donde 
desarrollar una labor compatible con el 
rango que debe caracterizar a una función 
pública. 

Permanentemente los señores parlamen-
tarios, Intendente, Gobernadores, sindica-
tos, trabajadores y empresarios están re-
quiriendo del Ministerio del ramo que se 
dote de personal y de recursos a los Ser-
vicios del Trabajo, necesidad que se deja 
sentir más sensiblemente en el sector agrí-
cola. 

Las modalidades específicas de la agri-
cultura nacional, lo extenso de nuestro te-
rritorio, las dificultades de comunicación, 
el escaso desarrollo del sindicalismo agrí-
cola, son factores que exigen servicios del 
Trabajo altamente especializados y dota-
dos, necesidad que se hace más evidente 
si se considera que la reforma agraria, 
con sus trascendentales cambios de estruc-
tura, con la creación de nuevas empresas y 
la movilidad geográfica y profesional de 
trabajadores que trae aparejada, sólo pue-
de realizarse si sus aspectos laborales es-
tán cubiertos por órganos de administra-
ción adecuados a la nueva función. 

Es bajo estas condiciones que se ha es-
timado de urgente necesidad abordar la 
reorganización de los Servicios del Traba-
jo, para cuyo efecto se somete a la con-
sideración del Honorable Congreso Nació-
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nal el siguiente proyecto de ley que auto-
riza al Presidente de la República para 
que dentro del plazo de 120 días, conta-
dos desde la fecha de vigencia de esta ley, 
proceda a reorganizar la Subsecretaría 
del Trabajo, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social y la Dirección del Tra-
bajo y, en consecuencia, a estructurar, 
crear, descentralizar, fusionar, dividir, 
ampliar, reducir y suprimir organismos, 
cargos y empleos. Podrá, también, fusio-
nar labores inspectivas de otros servicios 
en la Dirección del Trabajo. 

Se le autoriza, además, para fijar las 
respectivas plantas y dictar los estatutos 
para los personales de estos servicios, en 
los cuales podrá fijar sus atribuciones, 
obligaciones y sanciones, como asiifiismo, 
los regímenes aplicables a sus remunera-
ciones. De esta manera se podrán ampliar 
las plantas del personal, con miras a do-
tar del número de funcionarios necesarios 
a cada una de las Inspecciones Provin-
ciales, Departamentales y Comunales del 
país; coordinar su acción fiscalizadora 
con otros Servicios congéneres a fin de 
hacerla más efectiva; descentralizar las 
normas y procedimientos vigentes ade-
cuándolos a las nuevas exigencias y mo-
dalidades que el crecimiento de la pobla-
ción laboral y el incremento de la legis-
lación social requiere y estudiar la fusión 
de algunas dependencias en términos de 
encauzar sus cometidos por la vía de la 
acción directa, en forma de evitar dupli-
cidades. 

Atendido lo expuesto, es que vengo a 
someter a vuestras deliberaciones con el 
carácter de urgente en todos sus trámites 
constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1^—Autorízase al Presidente 
de 3a República para que dentro del plazo 
de 120 días, contados desde la fecha de 
vigencia de esta ley, proceda a reorgani-

zar la Subsecretaría del Trabajo del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social y 
la Dirección del Trabajo y, en consecuen-
cia, a estructurar, crear, descentralizar 
fusionar, dividir, ampliar, reducir y s u ' 
primir organismos, cargos y empleos. Po-
drá, también, fusionar labores inspectivas 
de otros servicios en la Dirección del Tra-
bajo. 

Se le autoriza, además, para fijar las 
respectivas plantas y dictar los estatutos 
para los personales de estos Servicios, en 
los cuales podrá fijar sus atribuciones 
obligaciones y sanciones, como, asimismo 
los regímenes aplicables a sus remunera-
ciones. 

La aplicación de este artículo no podrá 
significar disminución del personal en ac-
tual servicio, disminución de sus remune-
raciones o pérdida de sus derechos pre-
visionales. 

Si la remuneración asignada al cargo 
es inferior a la que recibe actualmente el 
funcionario que habrá de ocuparlo, la di-
ferencia se le pagará por planilla suple-
mentaria o. en cualquier otra forma que 
determine la Dirección del Presupuesto y 
se considerará sueldo para todos los efec-
tos legales. 

Sólo podrán.proveerse con personas que 
no se encuentren actualmente en funcio-
nes, los cargos que queden vacantes una 
vez ubicada la totalidad del personal en 
las nuevas plantas y los cargos nuevos 
que se creen y no puedan ser desempeña-
dos con personal del Servicio. 

Artículo 29—Los funcionarios que en ra-
zón de sus promociones deban pasar de la 
Planta Administrativa a los cargos de las 
Plantas Directiva, Profesional y Técnica, 
conservarán, siempre que reúnan los re-

quisitos legales correspondientes, el dere-
cho al beneficio establecido en el inciso 
primero del artículo 132 del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 

Artículo 39—La reestructuración de los 
Servicios del Trabajo se financiará con 
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las mayores entradas provenientes de la 
aplicación del impuesto de la ley N9 6.528 
y sus modificaciones posteriores. 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.— Wi-
lliam Thayer Arteaga.— Sergio Molina 
Silva." 

2.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00358.—Santiago, 17 de agosto de 
1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he-
cha presente para el despacho del proyec-
to de ley, que autoriza al Presidente de 
la República para transferir gratuitamen-
te a la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción las empresas eléctricas fiscales. 
(Boletín N9 1.131 de la Honorable Cáma-
ra de Diputados). 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán.—Juan de Dios Carmo-
na Peralta." 

3.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00360.—Santiago, 17 de agosto de 
1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que autoriza al Presidente de la Re-
pública para transferir gratuitamente a 
la Corporación de Fomento de la Produc-
ción las empresas eléctricas fiscales. (Bo-
letín N9 1.131 de la Honorable Cámara 
de Diputados). 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Bernardo 
Leighton Guzmán.—Juan de Dio" ^nipo-
na Peralta." 

4.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00359.—Santiago, 17 de agosto de 
1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro-
yecto de ley, que crea la Comuna Subde-
legación de Estación Llanquihue. (Bole-
tín N9 809 de la Honorable Cámara de 
Diputados). 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán.—-Juan de Dios Carmo-
na Peralta." 

5—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00361.—Santiago, 17 de agosto de 
1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que crea la Comuna Subdelegación de 
Estación Llanquihue. Boletín N9 809 de la 
Honorable Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán.-—Juan de Dios Carmo-
na Peralta." 

6.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00362.—Santiago, 17 de agosto de 
1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que autoriza al Presidente' de la Re-
pública para prorrogar la vigencia de al-
gunas franquicias establecidas en la ley 
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N 9 7.896, en beneficio de la industria si-
derúrgica y para igualar el régimen jurí-
dico y previsional de los empleados y 
obreros que trabajan en esta rama de la 
producción. (Boletín N9 1.251 de la Ho-
norable Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán.—Juan de Dios Carmo-
na Peralta." 

7.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2526.—Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Me refiero a su oficio N9 5.607, de 8 
de junio del año en curso, que V. E. tuvo 
a bien remitir a este Ministerio, a petición 
del Honorable Diputado don Francisco Se-
púlveda Gutiérrez, en el que solicita una 
investigación que afectaría a las autorida-
des administrativas de la provincia de 
Llanquihue, por las medidas que habrían 
adoptado al impedirle al señor Diputado 
trasladarse desde Puerto Montt a la zona 
de Coihaique. 

Al respecto, me es grato adjuntar, para 
su conocimiento y el del Honorable parla-
mentario antes mencionado, copia del ofi-
cio N9 739, de 22 de julio del presente 
año, por el que el señor Intendente de la 
provincia de Llanquihue ha informado so-
bre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

8—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NO 661.—Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Por oficio N 9 6.344, de 12 de julio ppdo., 
esa Honorable Cámara, a petición del Ho-
norable señor Diputado don Duberildo Ja-
que Araneda, solicita disponer una inves-
tigación para establecer la efectividad del 
incumplimiento de las disposiciones de los 
decretos N9s 188 y 245, de este Ministe-
rio, por parte de los empresarios de la lo-

comoción colectiva de Concepción, espe-
cialmente, respecto a la obligación de pa-
gar a los choferes el 20% de las entradas 
provenientes de la venta de pasajes, a la 
aplicación de los horarios de trabajo y al 
integro de las imposiciones previsionales. 

Sobre el particular, me es grato trans-
cribir a US. el oficio N 9 84, de l 9 de este 
mes, de la Honorable Junta Provincial Re-
guladora del Tránsito de Concepción, que 
es del tenor siguiente: 

"1.—Que la Junta Permanente de Vigi-
lancia de la Locomoción Colectiva de Con-
cepción, que se reúne en forma quincenal, 
hasta el momento ha efectuado 25 sesio-
nes con debida representación de los em-
presarios y choferes, tanto de microbuses 
como de taxibuses. 
"2.—Que la única línea que no ha dado 

cumplimiento al decreto 188, es la de mi-
crobuses Concepción - Coronel - Lota, cuyo 
presidente, señor Eduardo Núñez Alvarez, 
manifestó que sus asociados no daban cum-
plimiento ^ dicha disposición porque era 
ilegal y que efectuaría los trámites corres-
pondientes para obtener su inaplicabilidad. 
Al respecto, la Junta adoptó el acuerdo de 
no otorgarles ninguna facilidad especial e 
incluso no renovarles los cartones de re-
corrido a aquellos empresarios que no 
acrediten fehacientemente que dan cum-
plimiento a las disposiciones legales vigen-
tes. 

"3.—Que aparte del incumplimiento ano-
tado en el punto 2 del presente oficio, no 
se ha recibido denuncia alguna por parte 
de los representantes de los choferes, por 
incumplimiento a los decretos 245 y 188. 

"4.—Que, no obstante lo anterior, la 
Junta, en el mes de mayo ppdo., solicitó 
a la Caja de Empleados Particulares una 
revisión total de la contratación de los 
choferes de locomoción colectiva. Dicha 
revisión fue efectuada por el inspector de 
la Caja, señor Ramón Brito Baquedano, 
en colaboración con Carabineros, y en ella 
se dejó totalmente al día, tanto la contra-
tación como las imposiciones de los chofe-
res. 
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"5.—Que con respecto a los dos chofe-
res por máquina, en la Junta de Vigilan-
cia, de común.acuerdo entre empresarios 
y choferes, se estableció que la medida no 
era aplicable por el momento, debido a 
que no se trabajan 16 horas diarias. Por 
tal motivo se llegó al acuerdo de mantener 
choferes relevos contratados como emplea-
dos particulares. Con respecto a los taxi-
buses, por su modo de trabajar y la mo-
vilidad a que están sometidos, operan a 
dos choferes por máquina". 

Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz." 

9—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"D. T. M. N» 660.—Santiago, 16 de 
agosto de 1966. 

En atención al oficio citado en la refe-
rencia, tengo el agrado de comunicar a 
US. que la Dirección de la Empresa Ma-
rítima del Estado ha informado que esa 
empresa no ha pretendido, ni tiene inten-
ciones de suspender el servicio que se da 
a Caleta Buill, desconociendo el origen de 
la información que ha motivado la solici-
tud del Honorable Diputado señor Raúl 
Morales Adriasola. 

Agrega, sin embargo, el señor Director 
de la Empresa Marítima del Estado que 
posiblemente, en un futuro cercano, po-
drían disminuirse las recaladas a dicha 
caleta, por las razones que a continuación 
se señalan: 

1) Total falta de facilidades para una 
recalada segura de las naves de Empre-
mar; 

2) En la mayoría de las recaladas, los 
pobladores que se acercan a la nave se 
niegan a recibir las valijas de correspon-
dencia (única carga que EMPREMAR 
moviliza a Caleta Buill), debiendo regre-
sar con ella a su lugar de origen. 

3) EMPREMAR, durante 1965, efectuó 
20 recaladas, con un promedio por recala-
da de tres pasajeros y 25 kilos de carga. 
Cabe hacer notar, además, que el 100% 

de la carga . movilizada desde Buill se 
transporta en lanchas particulares (44.200 
kgs. durante 1965) y no por EMPREMAR. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz." 

10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N<> 657.—Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi-
cio N? 4.601, de 28 de marzo de 1966, di-
rigido a este Ministerio, en que se tras-
miten las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Luis Tejeda 
Oliva, que aparecen insertas en la versión 
oficial de la sesión 67^, relacionadas con 
los diversos problemas que afectan a la 
comuna de Laja, de la provincia de Bío-
Bío. 

Al respecto, la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado, por oficio V. N9 340/ 
3453, de 13 de julio ppdo., manifiesta lo 
siguiente: 

"Sobré el particular hacemos presente 
que no tenemos conocimiento si la Muni-
cipalidad autorizó a estos habitantes ins-
talarse en terrenos inundables y sin co-
municación con el resto de la ciudad. Sin 
embargo, dichos pobladores efectuaron un 
relleno en el Km. 500,300, y confecciona-
ron un cruce a nivel clandestino con la 
vía férrea, para el paso de vehículos, el 
que fue clausurado por razones de seguri-
dad. 

Como esta empresa, para la transfor-
mación de los patios de la estación, está 
construyendo en el sector indicado con 
flecha y con rojo, en el plano adjunto 
N9 NTV 222, un terraplén para dar ca-
bida a las líneas N9s 1 y 2, los pobladores 
han pretendido aprovechar dicho terra-
plén para usarlo a través del cruce clau-
surado, de camino de acceso o salida al 
pueblo, ya que la vía ferroviaria deslinda 
al norte con terrenos del recinto industrial 
de la Compañía Manufacturera de Pape-
les de Puente Alto. 
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Por las razones que se expresan, se des-
prende que no es posible acceder a la pe-
tición antes expuesta, pues', además del pe-
ligro que significa para el tráfico de tre-
nes que cruzan la vía férrea dentro del 
recinto de la estación, como se expresa an-
teriormente, el terraplén está destinado a 
las líneas proyectadas para la transfor-
mación de la estación. 

Hacemos presente que, por el mismo la-
do de la ribera del río, existe un camino 
coloreado en el azul en el plano que ía 
Municipalidad podría prolongarlo para dar 
cabida a esta población. 

Esta Empresa considera que el camino 
coloreado en azul antes indicado, da sa-
lida más adecuada y segura a la pobla-
ción." 

Es cuanto cumplo con informar a US. 
Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 

Santa María Santa, Cruz." 

11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 658.— Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Cumplo con referirme a su oficio N9 

6.507, de 26 de julio de 1966, en la que, 
a petición del Honorable Diputado señor 
Luis Valente Rossi, se solicita de este 
Ministerio, que se adopten las medidas 
necesarias tendientes a obtener que se con-
done al Cuerpo de Bomberos de Arica la 
deuda contraída con "Línea Aérea Nacio-
nal" por concepto de fletes de equipos y 
materiales donados por diversas organi-
zaciones bomberiles de Miami. 

Al respecto, debo comunicar a Su Se-
ñoría, que no será posible acoger esta 
petición debido a que ello significaría con-
travenir, por una parte, la política adop-
tada por el Supremo Gobierno en el sen-
tido de que las empresas estatales de 
transporte tiendan a su autofinanciamien-
to y, por otra parte, las disposiciones de 
la Asociación de Transporte Aéreo Inter-
nacional, de la cual forma parte "Línea 

Aérea Nacional", que prohiben el trans-
porte liberado tanto de personas como de 
mercaderías. 

Finalmente, cabe hacer presente a Su 
Señoría que en ningún caso hubiera sido 
procedente acceder a lo Solicitado en razón 
de tratarse de un flete ya contratado y 
contabilizado por la empresa. 

Dios guarde a Su Señoría.—(Fdo.) ; 
Domingo Santa María Santa Cruz." 

12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N^ 659.— Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi-
cio N? 6.442, de 19 de julio del año en 
curso, dirigido a este Ministerio, relacio-
nado con la petición formulada por los 
Honorables Diputados señores Samuel 
Fuentes Andrades y Luis Aguilera Báez, 
a fin de que se informe a esa Honorable 
Cámara acerca de la forma cómo se solu-
cionará la situación administrativa del 
personal de Jefes de Grupos de Vías y 
Obras de los Ferrocarriles del Estado, con 
sus similares del Departamento de Trac-
ción y Maestranza de la misma Empresa. 

Requerida la citada Empresa sobre el 
particular, por oficio S.D.A. N? 426/625, 
de 4 del mes actual, expresa: 

"Al respecto debo informarle que los 
antecedentes correspondientes a dicha ni-
velación han sido entregados a la Comi-
sión designada por el Supremo Gobierno, 
que componen representantes de éste, de 
la Empresa y de las organizaciones gre-
miales, la cual estudiará, en general, los 
problemas económicos pendientes del per-
sonal ferroviario, entre los que se encuen-
tra el ya mencionado." 

En consecuencia, dicha nivelación será 
tratada por la Comisión en referencia." 

Es cuanto cumplo con informar a US. 
Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 

Santa María Santa Cruz." 
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13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N<? 875.— Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N"? 5.957, por el que, a petición 
del Honorable Diputado don José T. Ca-
mus Foncea, solicita se adopten las medi-
das tendientes a obtener que el Banco del 
Estado de Chile amplíe los plazos de los 
créditos otorgados a los miembros del Sin-
cato Profesional de Agricultores de San 
Carlos, provincia de Ñuble, y establezca, 
además, un nuevo sistema^de asistencia 
económica para la próxima temporada 
agrícola, en atención a las razones que se-
ñala. 

Sobre el particular, y de acuerdo a lo 
informado por el Banco del Estado de 
Chile, cúmpleme manifestar a V. E. que la 
referida institución bancaria autorizó con 
fecha 12 de mayo pasado, a los jefes de 
las oficinas ubicadas en las provincias de 
Curicó, Talca y Linares, y, posteriormente, 

.al Agente de la Sucursal de San Carlos,' 
para prorrogar por el plazo de un año 
como máximo, las operaciones de crédito 
agrícola que los productores de arroz adeu-
den a ese Banco por concepto de siembras 
de arroz, compra de fertilizantes, insec-
ticidas y herbicidas para dicho cultivo. 
Esta facilidad excepcional se ha hecho ex-
tensiva, además, a cualesquiera otra clase 
de crédito que incida directamente en ta-
les siembras. 

La menciónada prórroga se concede con-
forme a la siguiente pauta: a) Con el sólo 
pago de los intereses respectivos, en aque-
llos casos plenamente justificados y cuan-
do así lo requiera la situación en que se 
halle el peticionario, y b) Con pequeñas 
amortizaciones si la solvencia y capacidad 
económica del usuario así lo aconsejaren. 

Por otra parte, cabe hacer presente a 
V. E. que, en los casos en que las pérdi-
das sufridas por los agricultores hayan 
.sido parciales, o bien, cuando los afecta-

dos dispongan de- otros medios de pago 
para hacer frente a esta situación, las 
prórrogas se concederán por plazos que 
fluctuarán entre los 90 y 120 días. 

Finalmente, debo poner en su conoci-
miento que, junto con autorizar las fran-
quicias ya señaladas, se facultó a los men-
cionados jefes de oficinas para atender a 
los productores de arroz mediante el otor-
gamiento de nuevos créditos destinados a 
emplearse en la próxima temporada agrí-
cola. 

Dios guarde a V .E.— (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva." 

14.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N«? 874.— Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 5.817, de 7 de junio del pre-
sente año, por el que solicita, a indica-
ción del Honorable Diputado don Luis Pa-
pic, que el Banco del Estado estudie la 
posibilidad de crear una Agencia en la 
localidad de Raneo, de la provincia de Val-
divia. 

Al respecto, me permito informar a Ud. 
que el Directorio de dicha institución, en 
sesión del 14 de julio ppdo., resolvió crear 
una Caja Auxiliar en Lago Raneo, que 
dependerá de la Oficina de Río Bueno, y 
cuyo funcionamiento, los días lunes y jue-
ves de cada semana, comenzará tan pronto 
la I. Municipalidad proporcione el local 
que ha ofrecido al efecto y sea convenien-
temente habilitado a tales fines. 

Dios guarde a US.— (Fdo. ) : Sergio 
Molina Silva." 

15.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N? 876.— Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N? 6.345, de 12 de julio del pre-
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senté año, por el que solicita, a petición 
del Honorable Diputado don Luis Valente 
Rossi, se excluya del pago del impuesto 
Global Complementario a las asignaciones 
de zona que perciben los empleados y 
obreros del sector privado. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que por su interpretación del actual 
texto de la Ley de la Renta no cabe res-
ponsabilidad de considerar exentas de los 
impuestos de Segunda Categoría y/o Glo-
bal Complementario a las asignaciones de 
zona que perciben los trabajadores-del sec-
tor privado, toda vez que el artículo 36 
N? 1 de la citada ley grava con el impuesto 
de Segunda Categoría, entre otras remu-
neraciones, a los sueldos, salarios, parti-
cipaciones "y cualquiera otras asimilacio-
nes y asignaciones que aumenten la remu-
neración pagada por servicios personales" 
y, a su vez, en el impuesto Global Comple-
mentario no existe ninguna disposición 
que permita eximir a estas asignaciones 
de tal tributo. 

Distinto es el caso de las asignaciones 
de zona que perciben los empleados fisca-
les y semifiscales, las que se encuentran 
exentas del gravamen de la Segunda Cate-
goría por disposición expresa del artículo 
24 de la ley N' 16.250, que modificó el ar-
tículo 40 de la Ley de la Renta. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva." 

16.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N"? 1312.—Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Cúmpleme referirme a su ofició N9 

6.113, de 24 de julio de 1966, por el cual 
se sirve transmitir las observaciones del 
Honorable Diputado don Luis Tejeda Oli-
va, relacionadas con la deficiente calidad 
de las casas de la Población de Suboficia-
les del Regimiento Andino, en Los Ange-

les, provincia de Bío-Bío, con. el objeto 
de que se adopten las medidas pertinentes 
en defensa de los Suboficiales afectados. 

Al respecto, me es grato manifestarle 
que el señor Comandante en Jefe del Ejér-
cito ha dispuesto que el Departamento de 
Bienestar Social de la institución, por me-
dio de la Asesoría Jurídica, se haga par-
te en la defensa de los intereses de los 
miembros de esta Cooperativa. 

Asimismo, se ha oficiado con esta fe-
cha al Ministerio de la Vivienda y Urba-
nismo para que, por medio de sus orga-
nismos técnico» estudie la calidad de cons-
trucción de estas casas y haga efectiva 
las responsabilidades a los organismos que 
corresponda, a fin de que las viviendas 
queden en condiciones de ser habitadas 
por sus propietarios, así como también se 
determine si el valor comercial de la pro-
piedad está de acuerdo con el préstamo 
otorgado a los asociados. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): 
Juan de Dios Carmona Peralta." 

17.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N<? 1319.— Santiago, 17 de agosto de 
1966. 

Cúmpleme acusar recibo a su oficio N9 

6.570, de agosto de 1966, por el cual se 
sirve transmitir una petición del Hono-
rable Diputado don Patricio Phillips Pe-
ñafiel y los Honorables señores Diputados 
pertenecientes al Comité Independiente, 
en orden a que este Ministerio considere 
la posibilidad de conceder al señor Phi-
llips Peñafiel una oportunidad similar a 
aquella de que había dispuesto el señor 
Ministro de Agricultura, don Hugo Tri-
velli, para explicar los alcances del pro-
yecto del sobre Reforma Agraria al Alto 
Mando de las Fuerzas Armadas. 

Sobre el particular, puedo manifestar 
a V. E. lo siguiente: 

La Conferencia del señor Ministro de 
Agricultura, don Hugo Trivelli, v e r s ó 
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exactamente sobre el siguiente tema: "Ca-
pacidad de la agricultura chilena y pre-
visiones para los próximos cinco años" y 
no sobre Reforma Agraria; la charla fue 
pronunciada y dirigida no al Alto Mando 
de las Fuerzas Armadas, sino al "Curso 
de Alto Comando" de la Academia de 
Defensa Nacional, correspondiente al pre-
sente año 1966. 

Se hade esta salvedad en atención a que 
el Alto Mando de las Fuerzas Armadas 
está constituido por los tres Comandantes 
en Jefe, Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
•en cambio, el "Curso de Alto Comando" 
está constituido, por Coroneles del Ejér-
cito y Fuerza Aérea y Capitanes de Navio, 
que deben cumplir con este requisito para 
optar al grado superior, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 208 del D.F.L. 
N» 129. 

El tema en referencia fue fijado por 
la Dirección de la Academia de la Defensa 
Nacional, Instituto de la más alta jerar-
quía suprainstitucional y tridimensional 
en lo relativo a estudios técnicos profe-
sionales. 

Temas de esta naturaleza, así como 
-de Economía, Obras Públicas, Industrias, 
Educación Pública, etc., de proyecciones 
nacionales que ilustran el criterio y capa-
citan a aquellos destinados a las Altas 
Jefaturas de nuestros Institutos Armados, 
se han venido dictando desde hace largos 
años en la Academia de la referencia, y 
se desarrollan con criterio específicamen-
te objetivo sobre las realizaciones en mar-
cha y en proyecto de los más diversos 
rubros de la actividad nacional. 

Obvio es de manifestar que para ello 
se escoge, por la Dirección de la Academia, 
a aquellas personas más interiorizadas y 
responsables en la planificación y ejecu-
ción de dichas actividades y la designa-
ción de tales personeros es de la compe-
tencia exclusiva de la Dirección de ese 
Instituto como de que cualquier otro plan-
tel de docencia, que invita a dictar con-

ferencias a las personas que juzga más 
idóneas para determinados aspectos. 

El propósito de tales conferencias es 
el de información objetiva sobre los te-
mas propuestos y no el de promover foros 
o discusiones con participación de con-
ferenciantes de ideas disidentes, ni muchí-
simo menos, discusiones de carácter polí-
tico reñidas por completo, en principio y 
y en esencia, con las actividades netamente 
técnicas y profesionales de nuestras Fuer-
zas Armadas, cuya prescindencia de la 
política activa constituye una tradición 
cívica que enorgullece a nuestro país. 

De acuerdo con la duración del Curso, 
dispuesto por Orden Ministerial N1? 15, del 
27 de junio de 1966 y el Plan de Estudios 
y trabajos pertinentes, el período de con-
ferencias y clases finalizó el 29 de julio 
próximo pasado, iniciándose el de traba-
jos aplicables y el de viajes de estudio. 

Por las razones expuestas, el Ministro 
infrascrito agradece la colaboración ofre-
cida por el Honorable señor Phillips y 
lamenta no poder brindarle la oportuni-
dad de dictar dicha conferencia en el Cur-
so de Alto Mando de las Fuerzas Armadas. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Juan de Dios Carmona Peralta." 

18.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1484.—Santiago, 11 de agosto de 
1966. 

Me es grato dar respuesta al oficio N9 

6.120, de 2 de julio ppdo-, mediante el cual 
SS? tuvo a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio, acuerdo adoptado por esa 
Honorable Cámara en el sentido de que se 
le informe acerca del número de funcio-
narios con que contaba antes del término 
de la Administración anterior y con que 
cuenta en la actualidad, lia Corporación die 
la Reforma Agraria, como asimismo el nú-
mero de parcelaciones efectuadas en am-
bas épocas, por dicha institución, señalan-
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do el presupuesto con que cuenta esta en-
tidad para contratar personal. 

Sobre el particular, cúmpleme mani-
festar a SS^ lo siguiente: 

Al término de Ja anterior administra-
ción el personal de la Corporación estaba 
formado por: 

Personal de Planta 

Empleados 337 
Servicios menores 37 374 

Personal Contratado.— 

Empleados 109 
Servicios menores 60 169 

Total de funcionarios al 5 de 
noviembre 543 

De acuerdo a las disposiciones conteni-
das en Ja Ley N' 15.020, hasta el 4 de no-
viembre de 1964, las parcelas efectuadas 
fueron: 

7 parcelaciones con 391 parcelas. 
Actualmente la Corporación tiene 840 

funcionarios distribuidos como sigue: 

Personal de Planta.— 

Empleados 324 
Servicios menores 37 361 

Personal Contratado.— 

Empleados 402 
Servicios menores 77 479 

Total de funcionarlos al 13 de 
julio de 1966 840 

Parcelas 562 
Servicios comunes 52 
Asentamientos (familias asenta-

das) 2.822 

Total parcelaciones 3.436 

El Presupuesto de la Corporación apro-
bado por Decreto diel Ministerio de Agri-
cultura N? 142 de 18 de marao de 1966, 
corotemplla la suma de E9 15.330.685 pa-
ra remuneraciones del personal, de esta 
suma, al 30 die junio se han gastado E? 
5.902.136 lo que significa una economía 
de 29,87 % de lo aprobado. Esta economía 
se debe a que del total de 970 funciona-
rios autorizados para contratar sólo se 
han contratado 840. 

Saluda atentamente a SS9 .—(Fdo.): 
Hugo Trivelli F." 

19.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N1? 1491—Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Me es grato dar respuesta al oficio N? 
5.981, de 17 de junio último, mediante el 
cual SS^, tuvo a bien poner en conoci-
miento de este Ministerio, acuerdo adop-
tado por esa Honorable Cámara, en el 
sentido de que se estudie la posiblidad de 
resarcir a los agricultores de Ouracautín, 
Angol, CollipulJi y Traiguén, de los gas-
tos en que habrían incurrido en la adqui-
sición de abonos para las siembras reali-
zadas con semillas, cuya calidad sería de-
ficiente, y que habrían sido proporciona-
das por el Instituto de Desarrollo Agro-
pecuario, las cuales, por esta razón, no ha-
brían sido cosechadas. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a SS* Jo siguiente : 

l9—Que las Areas afectadas con la en-
trega de trigo de mala germinación son: 
Curacautín, Angol, Collipulli y Victoria, 
y no Traiguén como se indica; 

29—Que los agricultores de ninguna de 
las Areas mencionadas ha tenido que ad-
quirir abonos para la resiembra, ya que 
el Instituto de Desarrollo Agropecuar io 
entregó, para efectuarla, 1/2 saco de fer-
tilizante por cada saco de trigo a sembrar 
para reforzar la dosis aplicada anterior-
mente; 

3<>—Que a los agricultores se les devol-
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vió todo el trigo de mala germinación en-
tregado, reemplazándoles los sacos sem-
brados y aquellos que aún se mantenían 
en poder del agricultor, por semilla de 
trigo die calidad. 

49—Que se les evitó gastos de fletes 
entregándoles a cada Comité, los insumos, 
en su local, y 

59—Que el valor del trabajo contratado 
para la resiembra con el Servicio de Equi-
pos Agrícolas Mecanizados o con particu-
lares fue absorbido .totalmente por el Ins-
tituto de Desarrollo Agropecuario, evitán-
dole a los agricultores gastos extraordi-
narios. 

Por otra parte, la resiembra en todas 
las áreas, fue hecha oportunamente, antes 
del 10 de junio, y por ningún motivo se 
puede adelantar que habrá pérdida die co-
sechas, siempre que haya un año normal 
para Ja región. 

Para su mayor información, incluyo 
cuadro que indica número de agricultores 
afectados y sacos de trigo y abonos reem-
plazados. Asimismo hay documentos en 
poder del Instituto de Desarrollo Agrope-
cuario, firmados por los agricultores afec-
tados, en los que certifican su conformi-
dad de todo lo informado. 

Número 

agricultores Trigo re- - Abono re-

Areas afectados emplazado emplazado 

Sacos Sacos 

Angol . . . . . . 196 1.288 255.50 
ColMpulli . . . . 57 329 93.25 
Victoria 101 1.278 430.00 
Cura-cautín . . . 61 458 109.60 

Total . . . . . 415 3.353 888.25 

Saluda atentamente a SS*.— (Fdo.): 
Hugo Trivelli F." 

20.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N9 1492.—Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Me es grato dar respuesta a'l oficio N9 

4-589, de 28 de marzo último, mediante el 
cual SS? tuvo a bien ponier en conocimien-
to de este Ministerio acuerdo adoptado 
por esa Honorable Cámara en el sentido 
de obtener la intervención de 3a Corpora-
ción de la Reforma Agraria para que se 
pague asignación familiar a los campesi-
nos de Jos f undos expropiados por ella. 

Sobre el particular cúmpleme manifes-
tar a SS9, que Jos campesinos de los fun-
dos expropiados dejan de tener la cali-
dad de obreros, que exige la ley, para te-
ner derecho a percibir asignación fami-
liar, cuando el predio pasa al dominio de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 

Es precisamente, esta situación, la que 
ha querido subsanarse, al introducir en eJ 
Proyecto de Ley de Reforma Agraria, que 
actualmente discute ©1 Honorable Congre-
so Nacional, el artículo N9 165, el cual es-
tablece la obligación de que !los campesi-
nos que celebren convenios de explotación 
de tierras con la Corporación de 3a Refor-
ma Agraria, impongan, en el Servicio de 
Seguro Social, con los mismos derechos y 
en iguales condiciones que los imponentes 
obligados de ese Servicio. 

Tales imposiciones se efectuarían por 
.la Corporación o la persona jurídica, for-
mada por esta y flos campesinos y se car-
garían al término del ejercicio, a los gas-
tos generales de la explotación. 

Saluda atentamente a SS*'.i—(Fdo.): 
Hugo Trivelli F." 

21.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 3514— Santiago, 8 de agosto de 
1966. 

Ampliando la respuesta dada al Oficio 
de US., N9 5436, de 1966, que se refiere 
a peticiones formuladas por el Comité de 
Ripieros del Puente Coigüe, me permito 
poner en su conocimiento el informe pro-
porcionado por la I. Municipalidad de Los 
Angeles y que es del siguiente tenor: 

"La Dirección de Obras Municipales in-
forma al señor Alcalde, que referente a la 
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renovación de permisos para extracción 
de ripio en las proximidades del puente 
sobre el río Coigüe, no hay inconvenien-
te de parte de esta Corporación para su 
obstención, pudiendo los interesados ha-
cer las gestiones pertinentes para este 
fin." 

Dios guarde a US., (Fdo.): Jaime Cas-
tillo Velasco." 

22—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 783.— Santiago, 10 de agosto de 
1966. 

En relación al oficio N9 6377 del pre-
sente año, por el cual V. E. tuvo a bien 
comunicarme el acuerdo de la H. Cámara 
de Diputados en orden a representarme la 
conveniencia de realizar un estudio oficial, 
por intermedio del Instituto de Economía 
de la Universidad de Chile, de Santiago, 
para calcular el porcentaje de trabajado.-
res cesantes en las provincias del sur del 
país, cúmpleme expresarle que para la 
realización de este estudio sería necesario 
celebrar convenio con dicha Institución, lo 
cual representaría un gasto que el escaso 
Presupuesto del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social no permite afrontar en 
este momento. 

Dios guarde a.V. E., (Fdo.): William 
Thayer Arteaga." 

23.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N? 797.— Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

La H. Cámara de Diputados, a solicitud 
del H. Diputado don Arturo Carvajal, ha 
consultado a este Ministerio acerca de si 
un obrero que por Ley ha pasado a tener 
la calidad jurídica de empleado, pierde los 
beneficios que. tendría en virtud de un 
convenio celebrado coii el empleador. 

A petición nuestra, el secretario del H. 
Diputado Carvajal ha precisado la con-
sulta, diciendo que se trata de obreros que 

han adquirido la calidad jurídica de em-
pleados en virtud de las Leyes 15.944 
electricistas; 15.467 y 16.469, torneros y 
matriceros, y 16.386, mecánicos. 

El inciso. 39 del artículo único de la Ley 
15.944, el artículo 3? de la Ley 16.469 y el 
inciso 39 del artículo único de la Ley 
16.386, establecen categóricamente que la 
aplicación de las leyes respectivas no pue-
de significar disminución de las remune-
raciones ni en los demás beneficios eco-
nómicos y sociales de que gozaba el per-
sonal a la fecha de su dictación. 

Por tanto, las personas que en virtud de 
las leyes mencionadas, han pasado a tener 
la calidad de empleados, conservan los be-
neficios que les correspondían como obre-
ros si son superiores a los que les corres-
ponden como empleados. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): William 
Thayer Arteaga." 

24.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-
RAL DE LA REPUBLICA 

"N? 60239.—Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

En respuesta a su Oficio N9 6331, de 14 
de julio de 1966, cumple el Contralor Ge-
neral que suscribe, con informar a V. E. 
que, con esta fecha, se ha procedido a de-
signar al Inspector de Servicios señor 
Mario Migone Passalacqua, a fin de que 
se constituya en las I. Municipalidades de 
Conchalí, Las Barrancas, Renca, Ñuñoa, 
La Granja y San Antonio, y procede a 
realizar las investigaciones relacionadas 
con la formación y organización de las 
poblaciones ubicadas en las comunas ya 
señaladas. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Héctor 
Humeres M." 

25.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar los proyectos de 
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leyes, originados en mociones de los seño-
res Cardemil, Mosquera,. Ruiz-Esquide y 
Torres y de los señores Cantero y Aceve-
do por los cuales se modifica la ley N9 

14.139, sobre pago directo de la asigna-
ción familiar a los empleados que traba-
jen en la locomoción colectiva particular. 

La aplicación de la mencionada ley N9 

14.139, de 21 de octubre de 1960 ha sidp 
de incalculables beneficios tanto para la 
Caja de Previsión de Empleados Particu-
lares como para los empleados que traba-
jan en la locomoción colectiva de Santia-
go, ya que al disponer que el pago de la 
asignación familiar se haga en forma di-
recta a los empleados, ha significado para 
dicha institución previsional la acelera-
ción del pago de las imposiciones por par-
te de los empresarios y para los que tra-
bajan en la locomoción colectiva una tran-
quilidad económica-social, ya que reciben 
la respectiva asignación en forma normal 
al sexto día de ser pagadas sus imposicio-
nes. 

Por otra parte esta ley vino a poner tér-
mino a irregularidades que se cometían 
por parte de algunos empresarios en el 
pago de la asignación familiar. 

Según antecedentes proporcionados a la 
Comisión, están registrados en el control 
de asignación familiar de locomoción co-
lectiva de Santiago y en la Oficina de Ins-
pección de Locomoción, de la Caja de Pre-
visión de Empleados Particulares, 2.749 
empresarios, 7.100 choferes, con un total 
de 15.813 cargas con un monto de 
E 9 506.016. 

Conocedores los empleados de la loco-
moción colectiva que trabajan para em-
presarios en provincias que la menciona-
da ley en la práctica ha solucionado sa-
tisfactoriamente todos los problemas que 
afectaban al gremio de Santiago en lo que 
dice relación con la percepción de este im-
portante beneficio, como la asignación fa-
miliar, han solicitado en reiteradas opor-
tunidades que se les incluya en las dispo-
siciones de la señalada ley N9 14.139. 

Es así como el proyecto de ley en infor-

me tiene por objeto extender este bene-
ficio del pago directo de la asignación fa-
miliar a todos los empleados que trabajen 
en la locomoción colectiva del país, sea 
ésta urbana o rural. 

La Comisión Informante coincidió ple-
namente con el propósito de justicia que 
inspiran las iniciativas en estudio que 
vienen a nivelar este beneficio a todos los 
imponentes que trabajan en la misma ac-
tividad de la locomoción colectiva particu-
lar, razón por la cual recomienda la apro-
bación del proyecto en informe concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Sustitúyese en el ar-
tículo único de la ley N9 14.139 de 21 de 
octubre de 1960, la frase final "Colectiva 
de Santiago", por "Colectiva urbana y ru-
ral de todo el país"." 

Sala de la Comisión a 16 de agosto de 
1966. 

Acordado en sesión de fecha 11 de agos-
to con asistencia de los señores Valenzue-
la Valderrama (Presidente), Cardemil, 
González, Olivares, Pereira, Robles, To-
rres, Valenzuela Labbé, Werner, de la se-
ñora Lazo, doña Carmen y de la señorita 
Saavedra, doña Wilna. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Cardemil. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se-
cretario de Comisiones." 

26.—INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Especial de la Vivienda 

pasa a informar el proyecto, de origen en 
uan moción de la señora Juana Dip de 
Rodríguez, Acevedo, Aylwin, Demarchi y 
Videla, por el cual se otorga un nuevo pla-
zo a los arrendatarios de predios fiscales 
ubicados en la comuna de San Antonio, 
para acogerse a los beneficios de la ley 
N 9 11.138, que facultó al Presidente de 
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la República para venderles estos terre-
nos cuando hubieren ejecutado "en ellos 
construcciones destinadas a la habitación. 

El 13 de enero de 1953 se publicó la ley 
N? 11.138, cuya finalidad primordial fue 
otorgar el derecho a ser propietarios de 
los predios fiscales ubicados en la comu-
na de San Antonio, a aquellos arrenda-
tarios que hubieren construido en ellos sus 
viviendas. Para ello, se facultó al Presi-
dente de la República para venderles es-
tos terrenos, bajo las siguientes condicio-
nes y requisitos: l9—El precio de la venta 
sería fijado de acuerdo con la tasación 
que realizara la Dirección General de Im-
puestos Internos; 29—El precio sería pa-
gado a 5 años plazo, con un abono inicial 
de un 20% al contado; 39—Los gastos de 
escrituras, inscripciones y de urbanización 
serían de cargo de los compradores; — 
La solicitud respectiva deberían elevarla 
los interesados al Ministerio de Tierras y 
Colonización dentro del plazo de 180 días, 
contado desde la fecha de vigencia de la 
ley N<? 11.138; 59—Se prohibió a los ad-
quirentes de estos terrenos, transferir su 
dominio o prometer venderlos dentro del 
término de 10 años, contado desde la fe-
cha en que se les otorgó escritura de ven-
ta; y 69—Finalmente, se impuso al Fisco 
la obligación de extenderles escritura de 
dominio una vez que hubieren pagado la 
última cuota del precio, y de efectuar las 
inscripciones de dominio correspondiente. 

Posteriormente, se otorgó un plazo si-
milar, en iguales condiciones, por la ley 
N? 14.027, de 1960, para que pudieran 
acogerse a estos beneficios aquellos arren-
datarios que, por diversas causas, no lo 
hicieron durante el plazo otorgado por la 
ley NO 11.138. 

No obstante, como en la actualidad 
existen numerosas personas que habitan 
en la comuna de San Antonio que reúnen 
los requisitos necesarios para optar a este 
beneficio, y que, por haberse vencido el 
plazo mencionado se encuentran imposibi-
litados legalmente de impetrarlo, se ha 

formulado el proyecto objeto de este in-
forme, que otorga una nueva oportunidad 
para que se radiquen definitivamente en 
sus predios aquellos arrendatarios de pre-
dios fiscales de esa comuna que lograron, 
gracias a su esfuerzo, construir en ellos 
sus viviendas. 

Esta circunstancia, unida al hecho de 
que el proyecto contribuye eficazmente a 
dar solución a un agudo problema habita-
cional y social que afecta a numerosas fa-
milias de la comuna de San Antonio, mo-
vió a la Comisión a prestarle su aproba-
ción unánime, redactado en los mismos 
términos propuestos, que son los siguien-
tes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Establécese un nuevo 
plazo de 180 días, a contar desde la vi-
gencia de la presente ley, para acogerse 
a los beneficios de la ley N9 11.138, que 
autorizó al Presidente de la República pa-
ra vender a los arrendatarios de predios 
fiscales ubicados en San Antonio los te-
rrenos que actualmente ocupan y en los 
cuales han ejecutado construcciones des-
tinadas a la habitación". 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1966. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de las señoritas Lacoste 
(Presidenta) y Paluz, señoras Aguilera y 
Allende, y señores González Maertens, 
Mosquera y Sanhueza. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor González Maertens. 

(Fdo.): Fernando Porga Santelices, 
Secretario." 

27—INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Especial de la V i v i e n d a 

pasa a informar el proyecto de origen en 
una moción del señor Muga, por el cual 


